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|.- ANTECEDENTES

El dia 9 de marzo de 2015 tuvo entrada en el Consejo Econédmico y Social Vasco escrito del
Departamento de Seguridad, solicitando informe sobre el Anteproyecto de Ley Reguladora
de los Servicios de Prevencién y Extincién de Incendios y Salvamento. En el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas la CAPV en materia de seguridad publica, proteccién civil y
emergencias, asi como en la regulacién de la funcién publica por el Estatuto de Autonomia en
sus articulos 17 y 10.4, respectivamente, y teniendo en cuenta tanto la autonomia local como
la atribucién que la Ley de Territorios Histéricos efectla a favor de las Diputaciones Forales
en materia de ejecucién de la normativa autondémica relativa a la defensa frente a incendios,
el Anteproyecto de Ley tiene como objeto ordenar la actividad de prevencién y extincién de
incendios y salvamento en la CAPV, asi como regular los servicios de tal naturaleza de las
administraciones publicas vascas y las singularidades del régimen estatutario de su personal,
contenidas hasta el presente en la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestién de Emergencias, que
el Anteproyecto deroga.

Con fecha de 23 de marzo de 2015 tuvo entrada una versién modificada del Anteproyecto
de Ley remitida por el mismo Departamento, en que se da nuevo contenido a algunas de las
disposiciones del Anteproyecto legislativo.

El dia 9 de marzo se dio traslado del primer documento a todos los miembros del Pleno del
Consejo a fin de que remitieran sus propuestas y opiniones. El dia 23 de marzo se reinicié
la tramitaciéon de la consulta, solicitdndose la remisién de propuestas y opiniones sobre las
nuevas disposiciones, informandose de todas ellas a la Comisién de Trabajo pertinente, segin
lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Econémico y Social Vasco.

El dia 24 de abril de 2015 se reunid en sesién de trabajo la Comisién de Desarrollo Social para
debatir una propuesta de Anteproyecto de Dictamen y acordd emitir Proyecto de Dictamen que
se elevé al Pleno del CES Vasco del 29 de abril de 2015 donde se aprueba por unanimidad.

Il.- CONTENIDO

El texto del Anteproyecto de Ley sometido a consulta consta de una Exposicién de Motivos,
33 articulos, 1 Disposicién Adicional, 5 DisposicionesTransitorias, 1 Disposicién Derogatoria y 2
Disposiciones Finales.
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Exposicién de Motivos

La Exposicién de Motivos resalta la condicién de servicios esenciales o basicos del sistema
vasco de atencién de emergencias y proteccién civil que confiere la Ley 15/2012, de 28 de
junio, de Ordenacidn del Sistema de Seguridad Publica de Euskadi a los servicios de prevenciéon
y extincién de incendios y salvamento y el hecho de que a pesar de esta consideracién y de
la larga tradicién en nuestro pais de los popularmente denominados servicios de bomberos,
éstos carecen de una norma con rango legal propia, estando las especificaciones de su régimen
juridico contenidas en la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestién de Emergencias.

Se trata de un &rea de competencias concurrentes entre las Instituciones Comunes de la
CAPV, las Diputaciones Locales y las Entidades Locales, en la que son estas dos Ultimas las
administraciones que llevan a cabo la prestacién del servicio sobre el terreno.

El Anteproyecto tiene vocacién de incidir sobre esta situacién, disponiendo de una norma
gue resalte la relevancia social de los servicios de prevencién y extincién de incendios y de
salvamento y regule las caracteristicas basicas identificadoras del servicio, que permita a cada
institucién con competencias en la materia abordar desde sus propias competencias el concreto
modelo de servicios de prevencién, extincién de incendios y de salvamento conforme a sus
necesidades.

Cuerpo Dispositivo

El Capitulo | dedicado a las Disposiciones Generales se compone de dos articulos que abordan
el objeto y &mbito de aplicacién de la ley y los fines de la misma.

El Capitulo IlI, titulado “Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento de
las Administraciones Publicas Vascas”, contiene la regulacién de estos servicios. En las tres
Secciones en las que se organizan los 15 articulos del Capitulo, el Anteproyecto aborda la
“Definiciéon y Caracterizacién de los Servicios”, estableciendo la naturaleza y funciones, los
principios de actuacién y las facultades de los mismos; aborda, sequidamente, la “Delimitacién
competencial respecto a estos servicios”, con un tratamiento individualizado de las
responsabilidades atribuidas a Municipios, Territorios Histéricos, Instituciones Comunes y
Comisién de Coordinacién; y aborda, finalmente, la “Organizacién y Funcionamiento de los
servicios”, con disposiciones relativas al modo de gestién, el &mbito de actuacién, la Garantia
de extensién territorial, los mecanismos de cooperacion, la organizacién, el personal, los
agentes de la autoridad y la uniformidad, equipamiento e identificacién profesional relacionados
con los servicios de prevencién y extincién de incendios y salvamento.

El Capitulo Il estd dedicado al Régimen Estatutario del personal funcionario de los servicios de
prevencién y extinciéon de incendios y salvamento, y en los 11 articulos de los que se compone
regula las especificidades de este régimen, definiendo el régimen aplicable, los Grupos de
Clasificacién, el ingreso en los servicios, la promocién interna, el proceso de seleccidn, la
formacién y periodo de practicas, la situacién de segunda actividad y el régimen disciplinario,
incluida la tipificacién de las faltas graves y las muy graves.

El Capitulo IV lleva el titulo de “Bomberos y Bomberas voluntarios” y dedica tres articulos
a definir la figura, su constitucién y relacién con los servicios de prevencién y extincién de
incendios y salvamento, y la adquisicién de esta condicién.
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Finalmente, el Capitulo V regula los servicios de extincién de incendios de empresas, los
“Bomberos y Bomberas de empresa”, definiendo el concepto y los requisitos para acceder a
la condicién de tal y su actividad relacionada con los servicios de prevencién y extinciéon de
incendios y de salvamento.

El Anteproyecto consta también de Una Disposicién Adicional, dedicada a la formalizacién de
los acuerdos de colaboracién precisos entre la Academia Vasca de Policia y Emergencias y las
Administraciones titulares de los servicios de prevencién y extincidon de incendios y salvamento,
asi como al desarrollo por las autoridades educativas vascas de las enseflanzas conducentes a
las titulaciones necesarias.

Las Cinco Disposiciones Transitorias abordan, respectivamente, la adecuacién de los
reglamentos internos, la adecuacién a la nueva estructura profesional, los procedimientos
selectivos, los bomberos y bomberas de empresa, y los bomberos y bomberas voluntarios.

Una Disposicién Derogatoria dispone la derogacién del capitulo IV titulado “De los servicios
de prevencién y extincién de incendios y salvamento” de la Ley 1/1996, de 3 de abril, de
gestién de emergencias, asi como del capitulo Il del Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la
participacién voluntaria de la ciudadania en el sistema vasco de atencién de emergencias.

Las Dos Disposiciones Finales se refieren a la entrada en vigor de la nueva ley y la modificacién
del apartado 3 del articulo 28 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenacién del Sistema de
Seguridad Publica de Euskadi.

lII.- CONSIDERACIONES GENERALES

Valoracion de la iniciativa legislativa

El anteproyecto de ley que dictaminamos tiene como objeto el ordenar la actividad de
prevencién y extinciéon de incendios y salvamento, tanto en lo que se refiere a la regulacién de
los servicios gestionados por las administraciones publicas vascas como a las singularidades
del régimen estatutario de su personal.

Los servicios de prevencién y extincién de incendios y salvamento constituyen en Euskadi un
area en la que concurren las competencias de diversos niveles institucionales. Las instituciones
comunes ostentan, de acuerdo con el Estatuto de Autonomia, competencias en materia
seguridad publica, proteccién y emergencias, las Diputaciones Forales, de acuerdo con la Ley
de Territorios Histéricos, la competencia ejecutiva en materia de defensa contra incendios, y
corresponde la prestacién del servicio a los municipios a partir de determinada poblacién de
acuerdo con la Ley de Bases de Régimen Local. La realidad actual sobre el terreno se concreta
en la prestacion del servicio de prevencién y extincidon de incendios y salvamento por parte de
las tres capitales, asi como de las tres Diputaciones Forales, y el consorcio de Ayala, con un total
de 25 parques que atienden al conjunto del territorio de la CAPV, con caracteristicas diferentes
entre las entidades y territorios.

En cuanto a la ordenacién de la materia, los servicios de prevencién y extincién de incendios y
salvamento estan contemplados en la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenacién del Sistema
de Seguridad Publica de Euskadi, la norma troncal del ordenamiento vasco en materia de
seguridad publica, que los considera como servicios esenciales o bdasicos del sistema vasco
de atencién de emergencias y proteccién civil, y la regulacién de los servicios de prevencién
y extincién de incendios y salvamento y las especificidades del régimen estatutario de su



CES Vasco - Euskadiko EGAB

personal, a diferencia de otros servicios del sistema vasco de atencién de emergencias y
proteccién civil, que cuentan con leyes especificas, se encuentra recogida en la Ley 1/1996,
de 3 de abril, de Gestién de Emergencias, sin que hasta el presente se haya elaborado una
normativa propia para la materia.

En este contexto valoramos positivamente la iniciativa legislativa que se nos presenta, que
permitirda dotar a una materia como la prevencién y extincién de incendios y salvamento
con una norma reguladora propia y con rango de ley, lo que permitird, sin duda, abordar en
mejores condiciones y con la garantia del control parlamentario de las leyes la regulacién
de las especificidades de la actividad de prevencién y extincién de incendios y salvamento
y las especiales circunstancias de su desempefo. El ejercicio de las competencias de las
instituciones comunes en esta materia permite, asimismo, imprimir a la norma un caracter
integral, superador de la pluralidad de criterios de ordenacién y gestién del servicio que resultan
de una concepcién expansiva del principio de autonomia de las administraciones forales y
locales y dotar a los servicios de prevencién y extincién de incendios y salvamento de un
caracter homogéneo y universal, que garantiza su prestacién en condiciones de igualdad en
toda la CAPV. En este sentido, debe también subrayarse el esfuerzo que realiza el anteproyecto
en la delimitacién competencial entre las instituciones comunes, las diputaciones forales y los
entes locales, clarificando el marco en el que, definidas las caracteristicas basicas comunes del
servicio por la ley y garantizada la prestacién del servicio en la integridad del territorio de la
CAPV, las administraciones titulares de los servicios puedan adoptar el modelo a su realidad y
necesidades.

Expresada la valoracién positiva que nos merece la elaboracién de una ley especifica para
la regulacién de los servicios de prevencién y extincién de incendios y de salvamento, este
Consejo observa una serie de cuestiones sobre las que estima necesario elevar sus
consideraciones.

Cuestidn previa

Se nos suscita, en primer lugar, una cuestién previa, relativa al procedimiento seguido en
la elaboracién del anteproyecto de Ley dada la ausencia de negociacién habida con las
organizaciones sindicales mas representativas de diversas disposiciones directamente
relacionadas con las condiciones de empleo del personal de los servicios de prevencién y
extincion de incendios y de salvamento que se contienen en el anteproyecto.

El derecho de libertad sindical constituye un derecho fundamental consagrado y amparado
constitucionalmente y desarrollado por ley orgénica, y del que la negociacién colectiva es una
de sus manifestaciones més significativas. En lo que a la negociacién colectiva y la participacién
en la determinacién de las condiciones de trabajo en las administraciones publicas se refiere,
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Basico del Empleado Publico establece en su art.
33.1 que la negociacién colectiva de las condiciones de trabajo de los funcionarios publicos se
efectuard mediante el ejercicio de la capacidad representativa reconocida a las organizaciones
sindicales en la Ley de Libertad Sindical y a lo dispuesto en la propia ley del Estatuto Basico
del Empleado Publico. El anteproyecto de ley objeto de este dictamen contiene diversas
disposiciones -Art. 3.5, 15, 19, 21, 22, 23, 24, 25,26, 27, y las previsiones contenidas en las
Disposiciones Transitorias- pertenecientes al &mbito de las condiciones de empleo del personal
de los servicios de prevencién y extincién de incendios y de salvamento que deberian de haber
sido objeto de negociacién entre el departamento de Seguridad y las organizaciones sindicales
representativas del sector, sin que la participaciéon de éstas en el trdmite de audiencia o en
el de informe del Consejo Econédmico y Social Vasco o del Consejo Vasco de la Funcién Publica
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pueda suplir la obligatoriedad de la negociacién colectiva que la legislaciéon establece y cuya
vulneracién viciaria de nulidad de pleno derecho a la futura ley. Es por todo ello que solicitamos
al Departamento la suspensién de la tramitacién del Anteproyecto de Ley para la apertura de
la negociacién e incorporacién de los acuerdos que, en su caso, se alcancen en la misma, y dar
asi cumplimiento a la legislacién vigente.

Hecha esta consideracién previa, procedemos a continuacién a plantear las siguientes
consideraciones de caracter general sobre el anteproyecto sobre el que se nos consulta.

Esfuerzo en la delimitacién competencial

En primer lugar hemos de referirnos nuevamente al esfuerzo importante llevado a cabo
por el anteproyecto de ley en la delimitacién competencial entre las distintas instituciones
concurrentes en la CAPV, para, esta vez, someter a la consideracién del Departamento de
Seguridad la posibilidad de dar un paso mas alld e imprimir al anteproyecto de ley una éptica
de avance en la configuracién de politicas comunes en determinados aspectos de la prevencién
y extincién de incendios y salvamento, asi como en la prestacién de determinados servicios.

En su redaccién actual, las Diputaciones Forales serdn las competentes para definir las dreas
geograficas de prestaciéon de los servicios y garantizar la extensién de la cobertura de la
prestacién de dichos servicios a todo el ambito del territorio histérico, y las instituciones
comunes de la Comunidad Auténoma se limitardn a nivel normativo al desarrollo reglamentario
de la ley en cuanto a las especificidades del régimen de ingreso gque deban resultar comunes.

Podria ser, por ejemplo, conveniente introducir alguna determinacién que permitiera a las
instituciones comunes adoptar medidas especificas cuando concurran situaciones que hagan
precisa la coordinacién de diversas administraciones, sean forales o locales. La normalizacién
y homologacién de equipos y materiales y un modelo estadistico comuln sobre intervenciones
en incendios podrian constituir otras areas en las que la profundizacién podria ser importante
puesto que el anteproyecto deja su consecucién en manos de un érgano consultivo como es la
Comisién de Coordinacién de los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salvamento.

El limite de edad para el acceso al grupo de bomberos

En otro orden de cosas, el limite de edad para el acceso al grupo de bomberos no es objeto
de mencién en el anteproyecto de Ley que examinamos y queremos llamar la atencién sobre
este silencio, puesto que quiza fuera deseable que el Anteproyecto de Ley se pronunciara
a este respecto, bien para excluir dicho limite de edad, bien para incluirlo como requisito
para el acceso a determinados cuerpos. La inclusién de una edad méaxima en convocatorias
para el ingreso en el cuerpo de bomberos y si ello constituye motivo de discriminacién o no,
ha suscitado multiples conflictos a nivel judicial, siendo muy relevante a estos efectos hacer
referencia a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unién Europea, que en su sentencia
Wolf de 12 de enero de 2010 sostuvo que el articulo 4, apartado 1, de la Directiva 2000/
78/CE*, autoriza a los Estados miembros a introducir excepciones al principio de igualdad de

1. El art. 6.1 de la Directiva 2000/78 justifica la diferencia de trato por motivos de edad en algunos casos. 1. No
obstante lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 2, los Estados miembros podran disponer que las diferencias de
trato por motivos de edad no constituiran discriminacion si estan justificadas objetiva y razonablemente, en el marco
del Derecho nacional, por una finalidad legitima, incluidos los objetivos legitimos de las politicas de empleo, del
mercado de trabajo y de la formacion profesional, y si los medios para lograr este objetivo son adecuados y
necesarios. * Dichas diferencias de trato podran incluir, en particular: * a) el establecimiento de condiciones
especiales de acceso al empleo y a la formacion profesional, de empleo y de trabajo, incluidas las condiciones de
despido y remuneracion, para los jovenes, los trabajadores de mayor edad y los que tengan personas a su cargo, con
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trato cuando una caracteristica relacionada con el motivo en el que se basa la diferencia
de trato, y no el propio motivo, constituya un requisito profesional esencial y determinante,
siempre y cuando el objetivo sea legitimo y el requisito, proporcionado. En el caso concreto, el
Tribunal de Justicia considerdé que el requisito de disponer de una capacidad fisica importante
para llevar a cabo las funciones encomendadas al servicio técnico medio de bomberos estaba
relacionado con la edad y que la extincién de incendios o el salvamento de personas, requieren
una capacidad fisica particularmente importante que Unicamente pueden llevarlas a cabo
funcionarios jévenes o de hasta ciertas edades.

En este contexto, el pronunciamiento expreso del anteproyecto sobre la consideraciéon o no de
limite de edad para el acceso al servicio de prevencién y extincidon de incendios y salvamento
parece necesario puesto que no serd posible introducirlo posteriormente por via reglamentaria
al tratarse el “Estatuto de los Funcionarios PUblicos” materia objeto de reserva de Ley.

Figuras controvertidas

Finalmente, la inclusién en el dmbito de aplicacién del anteproyecto de los bomberos y
bomberas voluntarios y la figura del “bombero auxiliar” nos suscitan dificultades. Los servicios
de prevencién y extincién de incendios y salvamento se distinguen por su caracter bdsico,
por su especializacién y necesidad de preparacién, especializacién y actualizacién formativa
continua. Se hace dificilmente entendible compaginar una actuacién profesional de estas
caracteristicas con una actividad de voluntariado, que, pese a sus loables principios y
propdsitos, resulta dificil que pueda alcanzar y mantener las cotas de preparacién necesarias.
Por otro lado, apreciamos evidentes contradicciones entre el impulso que el anteproyecto de
Ley imprime a la figura de los bomberos y bomberas voluntarios y la garantia territorial de
la prestaciéon del servicio por profesionales que el anteproyecto tiene vocacién de asegurar
y reforzar, y que se refleja en el propio texto de la exposicién de motivos del anteproyecto
“ los servicios de bomberos tienen larga tradicién en nuestro Pais, si bien es en las Ultimas
décadas cuando se la perfeccionado la garantia territorial de la prestacién del servicio por
profesionales”.

Por todo ello, entendemos que los bomberos y bomberas voluntarias deben (nicamente
plantearse como recurso excepcional, bajo estricta supervision de los servicios publicos
competentes en la materia en el territorio de que se trate, y estableciéndose peridédicamente las
necesarias actuaciones para revisar el mantenimiento o, en su caso, revocacién de la condicién
de bombero o bombera voluntario.

En cuanto a la figura del “bombero auxiliar” contemplada en el art. 15.5, para la prestacién de
servicios a tiempo parcial en comarcas o zonas rurales que engloben municipios de pequefia
poblacién, no consideramos pertinente su inclusiéon en el anteproyecto de ley. Tal y como
estd configurada en el texto, se trata de una figura a desempefar su labor en condiciones
de precariedad y escasas garantias de eficacia, puesto que ésta viene vinculada a elementos
esenciales en el desempefio de un servicio de esta naturaleza, profesionalidad, formacién,
experiencia, plena dedicacién o tiempos de intervencién. Adolece, ademas, de falta de
formacién y recursos, con indefinicién en las tareas a desarrollar y en las condiciones en las que
llevarlas a cabo, que redundara en la prestacién de un servicio de baja calidad y en perjuicio
de la seguridad colectiva y de los directamente afectados. Las sefias de identidad de los

vistas a favorecer su insercion profesional o garantizar la proteccion de dichas personas; ¢ b) el establecimiento de
condiciones minimas en lo que se refiere a la edad, la experiencia profesional o la antigiiedad en el trabajo para
acceder al empleo o a determinadas ventajas vinculadas al mismo; ¢ c) el establecimiento de una edad médxima para
la contratacion, que esté basada en los requisitos de formacion del puesto en cuestion o en la necesidad de un
periodo de actividad razonable previo a la jubilacion”
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servicios de prevencién y extincién de incendios y salvamento estan directamente vinculadas
con los rasgos que las definen: la profesionalidad del personal, la cobertura territorial y los
tiempos medios de intervencién. La dimensién geogréafica de la CAPV, asi como los mecanismos
concertados de intervencién territorial, garantizan tiempos medios de intervencién no superior
a 40 minutos para los puntos mas alejados del Servicio de Prevencién y Extincién de Incendios
y Salvamento mas préximo. En tales circunstancias la existencia de bomberos y bomberas
auxiliares “mas cercanos” que los profesionales de los Servicios de Prevencién y Extincién de
Incendios y Salvamento mds préximos, no garantiza una intervencién decisiva ni en tiempo ni
en eficacia.

Por todo ello, unido a la negativa experiencia de figuras “auxiliares” en otros colectivos y de
servicios de prevencidn y extinciéon de incendios y salvamento mixtos en otras Comunidades
Auténomas, abogamos por la supresién del anteproyecto de la figura del bombero auxiliar.

V.- CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

Articulo 4.- Principios de actuacién

Esta disposicidon establece los principios bdsicos de actuacién de los servicios de prevencién
y extincién de incendios y salvamento. Desde este Consejo planteamos las siguientes
consideraciones sobre las letras a), d):

a) Respetar los derechos fundamentales y las libertades publicas.

Siendo el respeto de los derechos fundamentales y de las libertades publicas una norma
imperativa derivada de la propia Constitucién y de los Tratados comunitarios, entendemos que
resulta innecesario hacer mencién a la misma. De segquir tal criterio, habrian de incluirse todos
los principios constitucionales en el texto.

d) Actuar acorde a los principios de competencia, cooperacion, coordinacion, colaboracion,
solidaridad, asistencia reciproca, responsabilidad, complementariedad, subsidiariedad y
capacidad de integracion, en orden a conseguir un servicio eficiente capaz de asegurar la
proteccion de las personas y los bienes.

La mencién al principio de capacidad de integracién resulta confusa. Los demds principios
mencionados tienen detras un analisis doctrinal y jurisprudencial; sin embargo, el principio de
“capacidad de integraciéon” no. Salvo que se incorpore una explicacién al mismo, resulta dificil
de saber lo que realmente supone dicho principio.

Articulo. 5.- Facultades. Apartado 2

La relacién de facultades del personal de los servicios de prevencién y extincién de incendios
y salvamento en el ejercicio de sus funciones establece en sus letras e) y f) las de cortar la
via publica, detener y regular el trafico, en ausencia de las fuerzas y cuerpos de seguridad, asi
como limitar o restringir por el tiempo necesario, la circulacién y permanencia en vias o lugares
publicos. Este Consejo aprecia la necesidad de una mayor claridad en las competencias de
este servicio y las de las fuerzas y cuerpos de seguridad y propone que se especifique a quién
corresponden las facultades previstas en estos dos apartados en los casos de conflictos de
competencia entre el Servicio de Prevencién y Extincion de Incendios y Salvamento actuante y
las fuerzas y cuerpos de seguridad, en particular cuando estas intervengan a posteriori.
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Entendemos que en lo que se refiere a seguridad de los actuantes, ha de tener primacia el
mando de bomberos.

Articulo. 5.- Facultades. Apartado 3

Este Consejo propone modificar este precepto de la siguiente manera:

3. En el ejercicio de sus facultades de inspeccién, el personal de los servicios de prevencién y
extincion de incendios y salvamento podra:

a) Entrar en los locales con el fin de obtener la informacién necesaria para el desempefio de
sus funciones, cuando existan motivos excepcionales y urgentes que requieran una
actuacion inminente a fin de salvaguardar intereses superiores como la vida o la
integridad fisica de las personas, con el debido respeto del derecho fundamental de
la inviolabilidad del domicilio, que obligara, en su caso, a la solicitud de la resolucion
judicial oportuna que permita la entrada en el domicilio.

Esta nueva redaccién se propone en la conviccidén sobre la necesidad de hacer mencién expresa
de la excepcionalidad e urgencia de las motivaciones que facultan a la entrada en los locales
y las condiciones de actuacién impuestas por el derecho fundamental constitucionalmente
protegido de la inviolabilidad del domicilio. El propio Informe Juridico sobre el Anteproyecto
que examinamos dispone que “Al respecto serfalar que de acuerdo con el articulo 18.2 de
la Constitucion el derecho a la inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental que
SsOlo cede en caso de consentimiento del titular, en caso de delito flagrante o cuando medie
resolucion judicial”. El mismo Informe recoge que “e/ proyecto reproduce la causa legitima
suficiente contemplada en el articulo 21.3 de la Ley Organica 1/1992, de Seguridad Ciudadana,
donde motivos excepcionales y urgentes hacen que la inviolabilidad del domicilio quiebre frente
al interés superior de proteger la vida o la integridad de las personas y evitar darfios inminentes
y graves en las cosas”.

Articulo 7. Territorios histdricos

En su apartado d) sitla entre las competencias de las Diputaciones Forales de los Territorios
Histéricos la de coordinar a los servicios de bomberos y bomberas voluntarios de municipios
u otras entidades locales que, no resultando obligadas a disponer del servicio, lo establezcan.
Este Consejo propone especificar que se trate de servicios de bomberos y bomberas voluntarios
integrados en el servicio de prevencidon y extincién de incendios y salvamento foral
correspondiente, afadiendo al texto con el siguiente tenor:

Coordinar a los servicios de bomberos y bomberas voluntarios de municipios u otras entidades
locales que, no resultando obligadas a disponer del servicio, lo establezcan y se encuentren
integrados en el Servicio de Prevencion y Extincion de Incendios y Salvamento Foral
correspondiente.

Articulo 8. Instituciones Comunes

La especificacién de las competencias de las Instituciones Comunes que se recoge en este
articulo 8 incide sobre materias pertenecientes al &mbito de las condiciones de trabajo de los
empleados de la Administracién Publica y sujetas, en virtud del Estatuto Basico del Empleado
Publico, a la negociacién colectiva mediante el ejercicio de la capacidad representativa
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reconocida a las organizaciones sindicales. Es por ello que estimamos conveniente explicitar
que:

Art. 8.1.- El desarrollo reglamentario de las materias a que se refieren los apartados a), b) y d)
seran, por aplicacién del art. 37 del Estatuto Bésico del Empleado Publico, negociados con la
Representacién Sindical del Personal Afectado.

Asi mismo, y retomando la consideracién general en la que abogabamos por una profundizacién
de las competencias de las Instituciones Comunes de la CAPV, permitiendo a éstas la adopcién
de medidas especificas en determinadas areas, como por ejemplo, la normalizacién y
homologaciéon de métodos de trabajo, equipos y materiales y un modelo estadistico comun,
proponemos que las competencias de las Instituciones Comunes en estas areas no se limiten
al impulso, tal y como recoge la redaccién actual del Anteproyecto, sino que pueda también
abordar el desarrollo reglamentario.

La letra d) del articulo 8 proponemos, por consiguiente, que tenga el siguiente tenor:

d).- El desarrollo reglamentario para la homogeneizacion de métodos de trabajo, la
normalizacion y homologacion de equipos y materiales y un modelo estadistico comun
sobre intervenciones en incendios, a través de la Comision de Coordinacion de los Servicios
de Prevencion, Extincion de Incendios y Salvamento.

Finalmente, proponemos, también, recordar de forma expresa en un Apartado 2 a esta
disposicién el informe favorable del Consejo Vasco de la Funcién Publica sobre las normas de
desarrollo reglamentario de incidencia sobre las condiciones de trabajo de los empleados de los
servicios de prevenciéon y extincién de incendios y de salvamento.

Art.8.2.- La norma que, para el desarrollo reglamentario de la Ley, dicte el
Gobierno Vasco, debera contar con el informe favorable del Consejo Vasco de la
Funcién Publica.

Articulo 9.- Comisién de Coordinacién

Dada la naturaleza de las funciones que la Ley asigna a la Comisién de Coordinacién?, y, en
particular, las incorporadas a los apartados a), b), c) y e), de su nUmero 4, se propone la
participaciéon de un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales mas
representativas, que asistirdn como miembros de pleno derecho, con voz y voto.

Asi mismo, se proponen las siguientes modificaciones adicionales en la composicién de la
Comisién de Coordinacién, referidas a los apartados b) y c) del nUmero 4 y dirigidas a reforzar
el perfil técnico de la composicién de la Comisién:

b) Dos representantes Técnicos/as de cada una de las administraciones titulares de
servicios de Prevencién, Prevencién Extincién de Incendios y Salvamento de la comunidad
Auténoma de Euskadi.

c) Dos representantes Técnicos/as del Gobierno Vasco, elegidos/as por la persona titular
del departamento competente en seguridad publica atendiendo a su responsabilidad en
areas relacionadas con las atribuciones de esta Comisién.

2. Art. 9.2: Son funciones de la Comisién de Coordinacién:a) Informar los proyectos de disposiciones de caracter general que
afecten a esta materia, especialmente los de desarrollo de esta ley.b) Proponer medidas de mejora de los servicios,
especialmente en cuanto a tiempos de respuesta y condiciones homogéneas de prestacién.c) Proponer la homogeneizacién de
los medios técnicos y recursos necesarios de los servicios con el fin de aumentar la eficacia de sus contenidos.e) Conocer de la
programacioén de los cursos y demas actividades de formacion destinados a los servicios.
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En cuanto a un representante de la asociacién mds representativa de municipios de Euskadi,
en la letra f), sefalar que ya estan directamente representadas las administraciones locales
titulares de los servicios de igual manera que lo estan las administraciones forales.

Articulo 15. Personal. Apartado 3

Este Consejo estima que el contenido regulado en el apartado 3 contempla una situacién de
distribuciéon de funciones y tareas vinculadas a la prestacién de servicio a establecer en el
ambito de la capacidad de organizacién de las administraciones publicas de acuerdo con la
legislacién al efecto existe y que sera contempladas en las descripciones de puesto de trabajo
y relaciones de puestos de trabajo segln los procedimientos para ello regulados, no debiendo
de ser objeto de inclusién en una ley. Es por ello que proponemos su supresién.

Articulo 15.- Personal. Apartado 4

Planteamos dos consideraciones a esta disposicidn:

PRIMERA. Se propone que los Servicios de Prevencién y Extincion de Incendios y Salvamento,
en funcién de su dimensién, dispongan, entre su personal propio, al especializado en el
mantenimiento de los Equipos de Respiracién Auténoma, con la suficiente capacitacién y
formacién.

SEGUNDA. Entendemos necesario introducir elementos de clarificacion dado que la redaccién
actual suscita diversas dudas. Asi, lo dispuesto en el Articulo 15.4 y 5, en relacién con lo
dispuesto en el Articulo 18.2 plantea varias interrogantes.

Este 18.2 dice expresamente: 2. El régimen previsto en el presente capitulo no resulta de
aplicacién al personal técnico, administrativo o de oficios al que se refiere el articulo 15.4.

Pero, sucede que el articulo 15.4 incluye también otro personal mas alld del “técnico,
administrativo y de oficios”, cuando sefala que los servicios de prevencién “podran contratar
personal temporal para labores de apoyo o temporada”.

No queda claro que este personal temporal sea el mismo personal técnico administrativo o de
oficios que queda excluido del especifico Régimen Estatutario. Por tanto, no sé si a éste pudiera
serle de aplicacién dicho régimen estatutario en lo que atafie al ingreso, a los procesos de
seleccién, a la clasificacion...

Por afadidura en el Articulo 15.5 establece que los servicios forales podran disponer de
“bomberos auxiliares para la prestaciéon de servicios a tiempo parcial...”. En este caso no hay
duda de que no se trata del personal “técnico, administrativo o de oficios” que queda excluido
de la aplicacién del especifico régimen estatutario, sino de “bomberos auxiliares” que incluso
llegan a tener la consideracién de “agentes de la autoridad” (Articulo 16.2).

Sin embargo, tampoco resulta claro si a estos bomberos auxiliares, cuya supresién hemos
propuesto en este dictamen, les son aplicables las previsiones del Régimen Estatutario del
Capitulo Ill, en cuanto a procesos de seleccidn, ingreso,..., pues en el 15.2 péarrafo segundo, solo
se hace referencia a que:

e Recibiradn formacién especifica acorde a sus funciones
* Deben residir en la comarca zona a la que se adscriben
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* Recibirdn una retribucién en funcién de los tiempos de disponibilidad, formacién
activacién e intervenciones que realicen.
Nada se dice de otras cuestiones de su régimen como los procesos de seleccién e ingreso.

Articulo 16. Agentes de Autoridad

Se propone la supresién de su apartado 2 en coherencia con nuestra posicién de que la Ley no
recoja la figura del Bombero/a Auxiliar.

Articulo 19. Grupos de Clasificacién

Los Grupos de Clasificacién recogidos en este articulo nos merecen las siguientes
consideraciones:

* Si bien se valora positivamente el encuadramiento de los/as bomberos/as en el
Grupo de Clasificacién C, Subgrupo de clasificacién C-1, no se considera bien
resuelto el encuadramiento de los Oficiales, quienes actualmente tienen distinto
tratamiento en cada Territorio Histérico. No queda claramente recogido si sus
funciones como oficiales seran técnicas, operativas o ambas.

* Se observa el agrupamiento en un mismo grupo de clasificacién, en este caso el
C1, de tres categorias profesionales, no apreciando justificacién suficiente en ello,
ya que las funciones a desarrollar por las personas encuadradas en la de “Jefe de
Equipo” serian de unas caracteristicas tales que debieran ser incluidas en el Grupo
de Clasificacién B, al igual que “Jefe Supervisor”. Se aprecia en este apartado la
falta de un ratio, al menos de caracter orientativo, para mantener la necesaria
proporcionalidad de las escalas de mando.

Articulo 21.- Promocién interna. Apartado 1

Este Consejo propone introducir las especificaciones que se seflalan a continuaciéon en los
requisitos necesarios para poder concurrir a las convocatorias de promocién interna.

“1. Para concurrir a las convocatorias de promocién interna, y sin perjuicio de los requisitos
generales establecidos para el ingreso en cada categoria, el personal funcionario deberd
reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesion de la titulacién requerida y hallarse en servicio activo, o en servicios
especiales en la categoria inmediatamente inferior, o habérsele concedido alguno de
los permisos por motivos de conciliaciéon de la vida personal, familiar y laboral
y por razon de violencia de género regulados en el art. 49 de la Ley 7/2007, del
Estatuto Basico del Empleado Publico.

b) Haber completado dos afios (en lugar de tres afos) de servicio efectivo como
funcionario o funcionaria de carrera en la categoria inmediatamente inferior, sin perjuicio
de incluir el tiempo de inactividad de los permisos por motivos de conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral y por razén de violencia de género regulados
en el art. 49 de la Ley 7/2007, del Estatuto Basico del Empleado Publico.
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c) Cumplir las condiciones fisicas y psiquicas exigibles para ejercer el desempefio de
funciones seguln se establezca en la convocatoria.

d) No encontrarse en situacién de segunda actividad, excepto por gestacion”.

PRIMERAMENTE referirnos a la propuesta de que el tiempo efectivo a completar como
funcionario o funcionaria de carrera en la categoria inmediatamente anterior sea de dos anos,
en lugar de los tres fijados en el anteproyecto, por ser este el periodo de tiempo que el Estatuto
Bésico del Empleado Publico establece en su art. 18° y en el articulo 48bis*”

EN SEGUNDO LUGAR, manifestar que el objetivo de las modificaciones propuestas es el de
evitar que los periodos de baja por maternidad, y también los derechos disfrutados relacionados
con la paternidad, jueguen en detrimento de la promocién de la mujer bombera o del hombre
bombero o que, cuando menos, ralenticen esa promocién. A nivel juridico encontramos en
nuestro ordenamiento juridico argumentos que apoyan esta propuesta.

El Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/1995, 24 de marzo) -no aplicable
a los bomberos- contempla en su art. 48.4 “in fine”, relativo a la suspensién con reserva de
puesto de trabajo, que “Los trabajadores se beneficiaran de cualquier mejora en las condiciones
de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspension del contrato en los
supuestos a que se refiere este apartado, asi como en los previstos en el siguiente apartado® y
en el articulo 48bis®”

El Estatuto Béasico del Empleado Publico (Ley 7/2007, en adelante EBEP) no incluye en la
condicion de “Servicio activo” la del trabajador/a en suspensiéon con reserva de puesto de
trabajo o con permiso por motivos de conciliacién.” Sin embargo el art. 49 del EBEP prevé
la situaciéon de suspensién con reserva de puesto de trabajo a la que se refiere el art. 48
del Estatuto de los Trabajadores del funcionariado, con el titulo “permisos por motivos de
conciliacion de la vida personal, familiar y laboral y por razon de violencia de género”. Tampoco
este precepto alude a la no discriminaciéon del personal en esta situacién respecto de sus
condiciones de trabajo al regresar de la situacién de no actividad. No obstante, el articulo 51,
titulado Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral, dispone que:

“Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se estara a
lo establecido en este Capitulo y en la legislacion laboral correspondiente”.

Lo anterior indica que la legislacién administrativa, en lo relativo a su personal, suele recurrir
a la legislaciéon laboral en lo no contemplado por aquélla. A mayor abundamiento, la exigencia
de no apartar al personal en situacién de suspensién con reserva de puesto de trabajo de la
posibilidad de promocionarse en su carrera profesional encuentra fundamento en el principio
de no discriminacién que predica el art. 14 de la Constituciéon Espafola y en las sentencias del
Tribunal Constitucional que lo han interpretado.

3. Supuesto de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural

4. Suspensién del contrato de trabajo por paternidad

5. Supuesto de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural

6. Suspensién del contrato de trabajo por paternidad

7.Y 2 Articulo 86 EBEP. Servicio activo 1. Se hallaran en situacion de servicio activo quienes, conforme a la normativa de funcion
publica dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condicion de funcionarios publicos cualquiera que sea la
Administracion u Organismo Publico o entidad en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situacion.2.
Los funcionarios de carrera en situacion de servicio activo gozan de todos los derechos inherentes a su condicion de funcionarios y
quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se regiran por las normas de este Estatuto y por la
normativa de funcion publica de la Administracion Publica en que presten servicios.
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Por Ultimo, pueden compararse los requisitos de promocién del EBEP® con los de este
Anteproyecto de Ley, resultando que en el EBEB, por una parte, hay una alusién expresa al
principio de igualdad. Por otra, el criterio que permite la promocién de los funcionarios es la
antigliedad, y no el servicio activo del funcionario/a en el momento de la promocién.

EN TERCER LUGAR, entendemos que a los efectos de esta disposicién, la representacién del
personal (Junta de Personal o, en su caso, Delegados de Personal), designaran un Vocal del
Organo Técnico de Seleccién o Baremacion.

POR ULTIMO, se propone que, tras la aprobacién de la Ley, se someta a la consideracién de
la Comisién de Coordinacién, en el plazo de un aflo desde su entrada en vigor, la toma en
consideracién de extender el criterio de la promocién interna aplicable al grupo C-1, a todo el
personal, para acceder a cualquier grupo, siempre que se cuente con la titulacién adecuada y
la experiencia que se considere adecuada.

De acordarse, se incorporard a un Decreto del Gobierno Vasco, aplicable a todas las
Administraciones Pulblicas con Servicios de Prevencién y Extinciéon de Incendios y Salvamento,
propio o en mancomunidad, previo informe favorable del Consejo Vasco de la Funcién Publica.

Articulo 22. Proceso de Seleccidén

En relaciéon con el proceso selectivo se propone que la participacion de la representacién
del personal (Junta de Personal o, en su caso, Delegado/s de Personal)que a estos fines
podran designar un Vocal del Organo Técnico de Seleccién. Una vez nombrado actuaré a titulo
individual y de pleno derecho.

Articulo 23.- Formacién y periodo de practicas

1. Se propone que la calificacion del Curso de Formacién y del Periodo de Practicas sea Unicamente
de APTO/ NO APTO. Igual criterio se propone aplicar, en su caso, a los test psicotécnicos o entrevista
conductuales.

2. Se propone especificar la gratuidad de la formacién para los/as aspirantes.

3. Las pruebas médicas deberia de realizarse al inicio del proceso de seleccién, de lo contrario
generara inseguridad juridica en los/as aspirantes durante el proceso de seleccién.

Articulo 24.- Sequnda Actividad

En esta disposicion se hace mencién a las situaciones de “invalidez absoluta” y “gran
invalidez”, pero no asi a la situacién de “invalidez total”, que igualmente debiera ser
contemplada. Es por ello que se propone la correspondiente incorporacién al texto de la
referencia a la invalidez total:
1. El personal funcionario de carrera de los servicios de prevencién y extincién de incendios y
salvamento que, segun dictamen médico o resoluciéon de invalidez total, tenga disminuida su
capacidad para el pleno desempefio del servicio ordinario seran relevados de las funciones operativas
y pasaran a la situacién de segunda actividad, siempre que no sea declarada su invalidez absoluta o
gran invalidez.

8. Articulo 18 Promocion interna de los funcionarios de carrera (EBEP)1. La promocion interna se realizara mediante procesos
selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad asi como los
contemplados en el articulo 55.2 de este Estatuto.2. Los funcionarios deberdn poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener
una antigiiedad de, al menos, dos arfios de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificacion profesional, en el
supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas.
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Consideramos también oportuno recoger expresamente que los gastos ocasionados
por el tribunal médico seran a cargo de la Administracién titular del servicio.

La cldusula de garantia salarial establecida en el punto 5, es claramente insuficiente puesto que
siempre y en toda circunstancia debe alcanzar a la totalidad de las retribuciones percibidas,
propias de la actividad profesional, en similitud a lo que se contempla en las regulaciones de 22
Actividad no solo de nuestro entorno geografico y laboral sino del pais y de la Unidén Europea.

Articulo 25.- Régimen Disciplinario

En el apartado de régimen disciplinario no observamos ninguna referencia a la hora de
establecer un desarrollo normativo que regule las posibles “comprobaciones técnicas
pertinentes” en los supuestos casos de consumo de sustancias que puedan alterar el estado
psico-fisico. Esta regulacién, que permita dar seguridad juridica a todas estas situaciones,
debe ser aprobada, previa negociacién con la representacién de los trabajadores, con caracter
anterior a cualquier actuacién en la materia.

Proponemos incorporar que las Resoluciones de Incoacién de Expediente Disciplinario, el Pliego
de Cargos, la Propuesta de Resolucion y la Resolucién, en Expedientes por faltas graves y muy
graves, se notificard a la representacién del personal simultdneamente a la notificacién al/la
expedientada/o, la que podra emitir informe al respecto.

Asimismo, que el transcurso del plazo legal méximo establecido al efecto, sin dictarse y
notificarse Resolucién al/la interesada/o, determinara el sobreseimiento y posterior archivo del
mismo.

Articulos 32 y 33.- Bomberos y Bomberas de Empresa

Este Consejo propone suprimir ambos articulos y remitir a sus normas especificas lo en ellos
dispuesto. Entendemos que el Anteproyecto de Ley reguladora de los Servicios de Prevenciéon y
Extincién de incendios y salvamento ha de limitarse a este respecto a articular la colaboracién
de los Servicios de Prevencién y Extinciéon de Incendios y Salvamento con los bomberos de
empresa cuando las circunstancias lo aconsejen o exijan.

En coherencia con lo expuesto se propone la supresién también de la Disposicién Transitoria
Cuarta.

Articulo 34.- Defensa y asistencia juridica. Propuesta de adicién de un nuevo
articulo

Las Administraciones publicas de las que dependa el personal operativo de los
Servicios de Prevencion, Extincion de Incendios y Salvamento, asi como los
bomberos voluntarios, prestardan defensa y asistencia juridica en las causas
Jjudiciales instruidas contra ellos como consecuencia de actuaciones realizadas en el
ejercicio de sus funciones, siempre que hubieren actuado con sujecion a la legalidad
o cumpliendo ordenes superiores que no constituyan una infraccion manifiesta, clara
y terminante del ordenamiento juridico.
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Articulo 36.- Prevencion de riesgos laborales. Propuesta de adicién de un nuevo
articulo

“Se atendera especialmente a la aplicacion de las medidas de prevencion de riesgos
laborales con las particularidades necesarias debidas a su actividad propia”.

Disposicién Transitoria Segunda.- Adecuacién a la nueva estructura profesional

Entendemos inadecuado lo dispuesto en los puntos c) y €) en relacién a la exigencia de
titulacion académica, entendiendo que en el presente caso, y andlogamente a lo aplicado en
la tercera modificacién de la Ley de Policia del Pais Vasco, Ley 2/2008, debiera ser aplicada la
siguiente disposicién:

“...quienes, tras superar el curso de acceso y el periodo de practicas, sean nombrados
funcionarios de carrera en la categoria de bombero se entenderan clasificados en el grupo C1
de los funcionarios de las administraciones publicas vascas. Dicha clasificacién tendrd efectos
econdémicos y administrativos limitados al @mbito de los Servicios de Prevencién y Extincién
de Incendios y Salvamento, y no supondra equivalencia o reconocimiento alguno en el &mbito
académico, docente o educativo.”

Por ello todos los actuales ocupantes de los puestos de la categoria de bombero, deben ser
reclasificados tras la aprobacién y entrada en vigor de la Ley, al grupo C1. De la misma forma
los ocupantes de las plazas con categoria de suboficial, en igual atencién a su formacién y
practicas superadas debieran ser reclasificados en el grupo B.

Tampoco se considera adecuado que una reclasificacién profesional a un grupo de clasificacién
superior no lleve aparejadas las correspondientes consecuencias retributivas (incrementos
efectivos) y que se pretenda retraer de las retribuciones complementarias (establecidas en
relacién al Complemento de Destino por regulacién de Gobierno Vasco, y por cada institucién
en particular en cuanto al Complemento Especifico que retribuye las condiciones propias del
puesto) los obligados incrementos en las retribuciones basicas.

Tomando como ejemplo nuevamente la Ley 2/2008 de tercera modificaciéon de la Ley de Policia
del Pais Vasco debiera tomarse nota del error que supuso la inclusién de dicha disposicion para
la situacién de las Policias Locales en contraposicién a la realidad practica en la Ertzaintza
que ya tenia acordada y puesta en practica la aplicacién retributiva que tan solo debié
ser regularizada. Esta situaciéon de discriminacién debié ser superada en el dmbito de una
negociacién laboral sectorial, provocando no obstante situaciones de desigualdad entre los
colectivos profesionales de diferentes municipios.

Esta situacién no debiera repetirse en el colectivo de los servicios de prevencién y extincién de
incendios y salvamento, por lo que entendemos que el incremento salarial efectivo que supone
la reclasificaciéon a grupo de superior categoria ha de ser regulado y asumido.

Disposicién Transitoria Tercera.- Procedimientos selectivos

La redaccién de la Disposicion Transitoria Tercera resulta confusa y requiere una reformulacién
que clarifique su sentido y contenido..

u

La expresién “...y los que se inicien con anterioridad a lo dispuesto en el parrafo precedente
se regiradn por la normativa anterior” no se sabe a qué momento se refiere. ¢Anterioridad a
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la publicacién de la Ley o anterioridad a que se lleven a cabo los procesos de “integracién”
o de “promocién interna restringido” que se mencionan en el apartado 2,e) de la Disposicion
Transitoria Segunda? Si es esto segundo, entonces, la transitoriedad queda muy indeterminada.

Por afiadidura, cuando en la Disposicién Transitoria Tercera se dice “...con anterioridad a lo
dispuesto en el parrafo precedente...”, no queda claro si con el término “parrafo precedente”
se refiere al apartado 2,e) de la Disposiciéon Transitoria Segunda o, genéricamente, a toda la
Disposicién Transitoria Segunda.

Si se estuviera haciendo referencia al apartado 2,e), no se entiende, entonces, a qué procesos
selectivos se refiere, pues en dicho parrafo solo se habla de “integracion” y “promocién
interna”, procesos que no son ciertamente idénticos a lo que suele entenderse por proceso
selectivo como tal.

En definitiva, se solicita un cambio en la redaccién de esta Disposicién Transitoria Tercera,
que deje claro qué es lo que va a regirse por la normativa anterior y hasta qué momento (el
momento es capital, mdxime cuando nos encontramos ante una “Transitoria”)

CUESTIONES ESPECIFICAS FORMALES

A continuacién se plantean una serie de propuestas de mejora de la redacciéon de diversas
disposiciones del Anteproyecto:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

e “Se pone de relieve, asi, que los bomberos son mas alla de su funcién primigenia,
agentes de emergencias. Por otra parte, la ley refuerza el rol de estos servicios en
tareas de prevenciéon y de inspeccién”.

Propuesta: Se pone de relieve, asi, que los bomberos son, més alla de su funcién
primigenia, agentes de emergencias. Por otra parte, la ley refuerza el rol de estos
servicios en tareas de prevenciéon y de inspeccién.

e “La regulacion comun de las caracteristicas definidoras de los servicios no

determina que cada uno no pueda tener connotaciones singulares respecto a las
tareas que realice, dado que ellas dependeran de factores tales como la titularidad
foral o municipal; la existencia o no de ciertos riesgos en el territorio de su
competencia, o del modo histérico en el que se ha subvenido a determinadas
necesidades”.
Propuesta: La regulaciéon comun de las caracteristicas definidoras de los servicios
no determina que cada uno no pueda tener connotaciones singulares respecto
de las tareas que realice, dado que ellas dependeran de factores tales como la
titularidad foral o municipal, la existencia o no de ciertos riesgos en el territorio de
su competencia, o del modo histérico en el que se ha subvenido a determinadas
necesidades.

e “En la seccién segunda del capitulo Il se regulan las responsabilidades
institucionales respecto a estos servicios publicos”.

Propuesta: En la secciéon segunda del capitulo Il se regulan las responsabilidades
institucionales respecto de estos servicios publicos.



Dictamen 4/15

“A las instituciones comunes de la Comunidad Auténoma les corresponde el
desarrollo reglamentario de la presente ley en cuanto a las especificidades del
régimen de ingreso que deban resultar comunes”.

Propuesta: A las instituciones comunes de la Comunidad Auténoma les
corresponde el desarrollo reglamentario de la presente ley en cuanto a las
especificidades del régimen de ingreso en las categorias de los servicios de
prevencion, extincion de incendios vy salvamento que deban resultar comunes.
“Para impulsar la homogeneizacién de métodos de trabajo, la normalizacién y
homologacién de equipos y materiales y un modelo estadistico comun sobre
intervenciones en incendios se considera adecuado crear una Comisiéon de
Coordinacién de los Servicios de Prevencién, Extinciéon de Incendios y Salvamento,
con presencia de todas las administraciones implicadas, de caracter consultivo y
participativo, cuyos acuerdos serian, en su caso, voluntariamente, incorporados
por cada uno de los participantes”.

Propuesta: Para impulsar la homogeneizacion de métodos de trabajo, la
normalizacién y homologaciéon de equipos y materiales, y un modelo estadistico
comun sobre intervenciones en incendios se considera adecuado crear una
Comisién de Coordinacién de los Servicios de Prevencién, Extincién de Incendios y
Salvamento, con presencia de todas las administraciones implicadas, de caracter
consultivo y participativo, cuyos acuerdos serian, en su caso, voluntariamente;
incorporados por cada uno de los participantes.

“El personal de los servicios se integra en una Unica escala y linea jerdrquica
dividida en diferentes categorias, que se regira por el régimen estatutario previsto
en esta ley ademds del comuUn del resto de funcionarios, y que tendrd caracter
de agente de la autoridad cuando estén de servicio o cuando, estando libres del
mismo, intervengan en cualquier tipo de siniestro o situacién de riesgo inminente
siempre gue acrediten previamente su condicién”.

Propuesta: El personal de los servicios se integra en una Unica escala y linea
jerarquica dividida en diferentes categorias, que se regird por el régimen
estatutario previsto en esta ley, ademas de por el régimen comun de los
funcionarios, y que tendrd cardcter de agente de la autoridad cuando estén de
servicio o cuando, estando libres del mismo, intervengan en cualquier tipo de
siniestro o situacién de riesgo inminente, siempre que acrediten previamente su
condicion.

“En los servicios podrd existir igualmente otro personal técnico, administrativo o
de oficios que se considere necesario, asi como contratar personal temporal para
labores de apoyo o de temporada”.

Propuesta: En los servicios podrd existir igualmente otro personal técnico,
administrativo o de oficios que se considere necesario, asi como se podra contratar
personal temporal para labores de apoyo o de temporada.

“E igualmente se contempla la figura del bombero o bombera auxiliar para la
prestacidn de servicios a tiempo parcial en comarcas o zonas rurales que engloben
municipios de pequefa poblacién”.

Propuesta: E Igualmente se contempla la figura del bombero o bombera auxiliar
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para la prestacion de servicios a tiempo parcial en comarcas o zonas rurales que
engloben municipios de pequefia poblacién.

“Reciben igual proteccién juridica que los agentes de la autoridad en las
intervenciones que realicen de servicio bajo el mando de la autoridad o
responsables del SPEIS en el que estén integrados”.

Propuesta: Asimismo aquellos recibiran igual proteccién juridica que los agentes
de la autoridad en las intervenciones que realicen de servicio bajo el mando de la
autoridad o responsables del SPEIS en el que estén integrados.

“El capitulo Ill de la ley regula las especificidades del régimen estatutario del
personal funcionario de los servicios de prevencién, extincién de incendios y
salvamento de las administraciones publicas vascas, rigiéndose para todo lo no
previsto el régimen previsto para el resto del personal de las Administraciones
publicas vascas.

Dichas especificidades alcanzan a la definicion de las categorias y grupos de
clasificacién; el ingreso y promocién interna; la formacién de ingreso y periodo de
préacticas; la segunda actividad y el régimen disciplinario”.

Propuesta: El capitulo lll de la ley regula las especificidades del régimen
estatutario del personal funcionario de los servicios de prevencidn, extinciéon de
incendios y salvamento de las administraciones publicas vascas, rigiendo, para
todo lo no previsto, por el régimen aplicable al resto del personal de las
Administraciones publicas vascas. (SEGUIDO) Dichas especificidades alcanzan a
la definicién de las categorias y grupos de clasificacién, el ingreso y promocién
interna, la formacién de ingreso y periodo de practicas, la segunda actividad y el
régimen disciplinario.

“Esto debe darse especialmente en aquellos casos en los que la promocidn interna
lo es entre categorias pertenecientes al mismo grupo de titulaciéon”.

Propuesta: Esto debe darse especialmente en aquellos casos en los que la
promocién interna se da entre categorias pertenecientes al mismo grupo de
titulacién.

“La dureza de las exigencias fisicas y psiquicas que comporta el trabajo en los
servicios de prevencién, extinciéon de incendios y salvamento requiere prestar
especial atencién a la salud laboral de su personal. Ello obliga a que la ley tenga en
cuenta tal dimensién de diversas formas. Por un lado al referirse a las exigencias de
los equipos de proteccién personal, por otro en lo que se refiere al sometimiento a
los controles exigibles conforme a la normativa de prevencién de riesgos laborales,
y sobre todo al contemplar la situacién de segunda actividad para adecuar la labor
profesional de quienes vean disminuida su capacidad para el desempefio pleno del
servicio ordinario por razones de salud, previo dictamen de un tribunal médico que
se regula en la ley y siempre que no sea declarada su invalidez absoluta o gran
invalidez”.

Propuesta: La dureza de las exigencias fisicas y psiquicas que comporta el trabajo
en los servicios de prevencién, extincion de incendios y salvamento requiere
prestar especial atencién a la salud laboral de su personal. Ello obliga a que la ley
tenga en cuenta tal dimensién de diversas formas: por un lado, al referirse a las
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exigencias de los equipos de proteccién personal; por otro, en lo que se refiere al
sometimiento a los controles exigibles conforme a la normativa de prevencién de
riesgos laborales; y sobre todo, al contemplarse la situacién de segunda actividad
para adecuar la labor profesional de quienes vean disminuida su capacidad para
el desempefio pleno del servicio ordinario por razones de salud, previo dictamen
de un tribunal médico que se regula en la ley y siempre que no sea declarada su
invalidez absoluta o gran invalidez.

“lgualmente se contemplan las actuaciones de tal personal en supuestos de
activacion de planes de autoproteccién de la empresa donde ejerzan su actividad
y en caso de activacién de un plan de proteccién civil que afecte a su empresa”.
Propuesta: Igualmente se contemplan las actuaciones de tal personal en
supuestos de activacién de planes de autoproteccién de la empresa donde ejerzan
su actividad, y en caso de activacién de un plan de proteccién civil que afecte a su
empresa.

Articulo 3.- Naturaleza y funciones

“d) Dirigir o participar en los puestos de mando avanzado seglin determine la
planificacién vigente”.

Propuesta: d) Dirigir o participar en los puestos de mando avanzado conforme
determine la planificacién vigente.

e) Investigar e informar sobre los siniestros en que intervengan por razén de
su competencia, asi como en caso de requerimiento de autoridad competente,
especialmente los referidos al origen y a las causas de los incendios.

Propuesta: e) Investigar e informar sobre los siniestros en que intervengan por
razén de su competencia, asi como en caso de requerimiento de autoridad
competente, especialmente en los siniestros referidos al origen y a las causas de
los incendios.

Art. 3 apdo. 52: “Los servicios municipales de prevencién y extincién de incendios
y salvamento, en el marco de lo que dispongan sus normas de autoorganizacién
y en funcién de su cualificacién profesional, podran ejercer tareas de inspeccién
e informe sobre edificios, locales, instalaciones o actividades en el marco de
los procedimientos de otorgamiento de licencias, autorizaciones u otros titulos
habilitantes de tales actividades, asi como para verificar el mantenimiento de
las condiciones de seguridad exigibles.Los servicios forales o supramunicipales
podran, previa solicitud, que se podra materializar en una encomienda de gestién o
acuerdo con el ayuntamiento interesado, prestar la colaboracién y asesoramiento
requerido a estos efectos”.

Propuesta: “Los servicios municipales de prevencién y extincién de incendios y
salvamento, en el marco de lo que dispongan sus normas de autoorganizacién
y en funcién de su cualificacién profesional, podran ejercer tareas de inspeccién
e informe sobre edificios, locales, instalaciones o actividades en el marco de
los procedimientos de otorgamiento de licencias, autorizaciones u otros titulos
habilitantes de tales actividades, asi como tareas para verificar el mantenimiento
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de las condiciones de seguridad exigibles.

Los servicios forales o supramunicipales podran prestar, previa solicitud,—que se
podra materializar en una encomienda de gestién o acuerdo con el ayuntamiento
interesado, la colaboracién y asesoramiento requerido a estos efectos”.

Articulo 4. Principios de Actuacion

Articulo

“b) Actuar con la decisién necesaria bajo los principios de congruencia, celeridad
oportunidad y proporcionalidad en la utilizacién de los medios a su alcance”.
Propuesta: b) Actuar con la decisién necesaria vy bajo los principios de
congruencia, celeridad oportunidad y proporcionalidad, en la utilizacién de los
medios a su alcance.

“e) Actuar, bajo el principio de lealtad institucional con el objetivo de que la
celeridad en la informacién en los supuestos de peligro y la transparencia en la
transmisién de 6rdenes que favorezcan la méas pronta conclusién del siniestro con
el menor coste en vidas y bienes”.

Propuesta: e) Actuar; bajo el principio de lealtad institucional con el objetivo de
gue la celeridad en la informacién en los supuestos de peligro y la transparencia
en la transmisién de érdenes gue favorezcan la mas pronta conclusién del siniestro
con el menor coste en vidas y bienes.

5.- Facultades

Apdo. 1°. “En el ejercicio de sus funciones de extincién contra incendios, asi
como en otras intervenciones de emergencia, el personal de los servicios de
prevencién y extincién de incendios y salvamento debe realizar todo lo que estime
razonablemente necesario y proporcionado con el propdsito de eliminar o prevenir
el siniestro; proteger a personas, bienes y el patrimonio colectivo y prevenir o
limitar los dafios a los mismos”.

Propuesta: 1. En el ejercicio de sus funciones de extinciéon contra incendios,
asi como en otras intervenciones de emergencia, el personal de los servicios de
prevencién y extincién de incendios y salvamento debe realizar todo lo que estime
razonablemente necesario y proporcionado con el propdsito de eliminar o prevenir
el siniestro, proteger a personas, bienes y el patrimonio colectivo, y prevenir o
limitar los dafios a los mismos.

Apdo. 22 “a) Obtener la informacién relativa a la situacién y lugar donde se
produzca el incendio, la catdstrofe o calamidad publica que sea precisa para la
preparar y ejecutar las tareas encaminadas a afrontar la situaciéon”.

Propuesta: a) Obtener la informacién relativa a la situacién y lugar donde se
produzca el incendio, la catdstrofe o calamidad publica que sea precisa para-la
preparar y ejecutar las tareas encaminadas a afrontar la situacién.

“c) Entrar en inmuebles, por la fuerza si es necesario, sin el consentimiento
del propietario u ocupante de los locales o lugar; cuando exista un estado de
necesidad apreciable”.

Propuesta: c) Entrar en inmuebles, por la fuerza si es necesario, sin el
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consentimiento del propietario u ocupante de los locales o lugar, cuando exista un
estado de necesidad apreciable.

e “g) Restringir el acceso de las personas a las instalaciones o un lugar.”
Propuesta: g) Restringir el acceso de las personas a las instalaciones o a un lugar.

e Apdo. 32 “b) Exigir a cualquier persona presente en el local que le proporcione
informacién, documentos y registros, u otro tipo de asistencia, que pueda solicitar
razonablemente cuando sean necesarios para el ejercicio de la funcién
inspectora”.Propuesta: b) Exigir a cualquier persona presente en el local que le
proporcione informacién, documentos y registros, u otro tipo de asistencia, gue

pueda solicitar razonablemente cuando sean necesarios para el ejercicio de la

funcién inspectora.

Articulo 8. Instituciones Comunes

"

e “c) Solicitar a las administraciones titulares de los servicios de prevencién y

extincién de incendios y salvamento su colaboracién para actuar fuera de su
término territorial cuando sea preciso, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
11.2 de esta ley”.
Propuesta: c) Solicitar la colaboracion de las administraciones titulares de los
servicios de prevencién y extincién de incendios y salvamento para actuar fuera de
su término territorial cuando sea preciso, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
11.2 de esta ley.

Articulo 9.- Comisiéon de Coordinacién

e “1. Se crea la Comisién de Coordinacién de los Servicios de Prevencién Extincién

de Incendios y Salvamento, como maximo érgano consultivo, deliberante y de
participacién en esta materia, quedando adscrita al Departamento del Gobierno
Vasco competente en materia de seguridad publica.”
Propuesta: 1. Se crea la Comisién de Coordinacién de los Servicios de Prevencion,
Extincion de Incendios y Salvamento, como maximo érgano consultivo, deliberante
y de participacion en esta materia, quedando adscrita al Departamento del
Gobierno Vasco competente en materia de seguridad publica.

e Apdo. 49: e) Un representante de la organizacidn sindical con mayor representacién
en el &mbito del personal de los servicios de Prevenciéon, Prevencién Extincion de
Incendios y Salvamento en la comunidad Auténoma de Euskadi.

Propuesta: e) Un representante de la organizacién sindical con mayor
representacion en el dmbito del personal de los servicios de Prevencién, Prevencion
Extincion de Incendios y Salvamento en la Comunidad Auténoma de Euskadi.

Articulo 10.- Modo de gestién

e 2. Las Administraciones publicas obligadas a la prestacién del servicio podran
convenir entre si su gestién a través de la creaciéon de un consorcio u otras
entidades asociativas. La prestacidon consorciada del servicio garantizara, en su
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ambito territorial, la prestacién del servicio en los municipios exentos de esa
obligacién.

Propuesta: Las Administraciones publicas obligadas a la prestaciéon del servicio
podran convenir su gestién entre-si a través de la creacién de un consorcio u
otras entidades asociativas. La prestacién consorciada del servicio garantizard la
prestacidon del servicio en los municipios exentos de esa obligacién en su ambito
territorial.

12.- Garantia de extensién territorial

“ Las Diputaciones Forales, al objeto de garantizar la extensién del servicio en todo
el Territorio Histérico, fijardn las dreas geogréficas que deban ser atendidas por un
servicio o parque, en funcién de los riesgos y la optimizacién de su localizacién y
medios disponibles, previo informe a la Comisién de Coordinacién a que se refiere
el articulo 9 de esta ley.

Dichas &reas, previo acuerdo entre las Diputaciones Forales afectadas, podran
incluir municipios pertenecientes a mas de un Territorio Histérico.”

Propuesta: Las Diputaciones Forales, al objeto de garantizar la extensién del
servicio en todo el Territorio Histdrico, fijardn las areas geogréaficas que deban ser
atendidas por un servicio o parque, en funcién de los riesgos y la optimizacién
de su localizacién y medios disponibles, previo informe a (de) la Comisién de
Coordinacién a la que se refiere el articulo 9 de esta ley.

Dichas &rea podrdn incluir municipios pertenecientes a mas de un Territorio
Histdrico, previo acuerdo entre las Diputaciones Forales afectadas.

Articulo 13.- Mecanismos de cooperacién

4. Las administraciones publicas competentes en materia de prevenciéon y
extincién de incendios y salvamento podran celebrar convenios de colaboracién
con administraciones publicas de fuera de la Comunidad Auténoma de Euskadi,
que tengan por objeto mejorar la cobertura de ciertas zonas.

Propuesta: 4. Las administraciones publicas competentes en materia de
prevencién y extincién de incendios y salvamento podrdn celebrar convenios de
colaboracién que tengan por objeto mejorar la cobertura de ciertas zonas con
administraciones publicas de fuera de la Comunidad Auténoma de Euskadi

Articulo 14.- Organizacién

3. En el seno de la Comisiéon de coordinacién a que se refiere el articulo 9 de
esta ley se debatirdn recomendaciones y orientaciones sobre estandares minimos
de calidad, tiempos de respuesta y condiciones de prestacién, que podran
voluntariamente ser implementadas por cada institucién.

Propuesta: 3. En el seno de la Comisiéon de coordinacién a que se refiere el
articulo 9 de esta ley se debatirdn recomendaciones y orientaciones sobre
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estdndares minimos de calidad, tiempos de respuesta y condiciones de prestacién,
que podrdn ser voluntariamente implementadas por cada institucién.

Articulo 15.- Personal

e 1. El personal funcionario de los servicios de prevencién y extincién de incendios y
salvamento se encuadra dentro de la escala de administracién especial, subescala
de extincién de incendios, jerarquizado atendiendo a las siguientes categorias:

d) Bombero o bombera; con funciones operativas de nivel basico y otras
especificas de prevencién, extincién de incendios y salvamento.

Propuesta: 1. El personal funcionario de los servicios de prevencién y extincién
de incendios y salvamento se encuadra dentro de la escala de administracién
especial, subescala de extincién de incendios, en base a una jerarquia que atiende
a las siguientes categorias:

d) Bombero o bombera, con funciones operativas de nivel bdasico y otras
especificas de prevencién, extincién de incendios y salvamento.

Articulo 18.- Régimen aplicable

e 1. El régimen estatutario del personal funcionario de los servicios de prevencién y
extincién de incendios y salvamento de las administraciones publicas vascas sera
el previsto para el resto del personal de las Administraciones publicas vascas a
las que pertenezcan en todo lo no previsto expresamente en la presente ley y las
normas que la desarrollen.
Propuesta: 1. El régimen estatutario del personal funcionario de los servicios de
prevencién y extincién de incendios y salvamento de las Administraciones PUblicas
vascas sera el previsto para el resto del personal de las Administraciones Plblicas
vascas a las que pertenezcan en todo lo no previsto expresamente en la presente
ley y en las normas que la desarrollen.

Articulo 22.- Proceso de seleccidn

e 3. La Administracién convocante titular del servicio respectivo podrd encomendar
la Academia Vasca de Policia y Emergencias la ejecucién de los procesos selectivos
para el ingreso en las escalas y categorias de los servicios.

Propuesta: 3. La Administracién convocante titular del servicio respectivo podrd
encomendar la ejecucién de los procesos selectivos para el ingreso en las escalas
y categorias de los servicios a la Academia Vasca de Policia y Emergencias.

Articulo 23.- Formacién y periodo de practicas

e 8. Durante el curso y practicas, o al término de las mismas, los aspirantes podran
ser sometidos a cuantas pruebas médicas sean precisas en orden a comprobar
su adecuacion al cuadro de exclusiones médicas establecido para el ingreso en
la categoria. Si de las pruebas practicadas se dedujera la concurrencia de alguna
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causa de exclusién, el érgano responsable propondra, en funcién de la gravedad
de la enfermedad o defecto fisico, la exclusidn del aspirante del proceso selectivo,
correspondiendo al 6rgano competente para efectuar resolucién que proceda.
Propuesta: 8. Durante el curso y practicas, o al término de las mismas, los
aspirantes podran ser sometidos a cuantas pruebas médicas sean precisas en
orden a comprobar su adecuacién al cuadro de exclusiones médicas establecido
para el ingreso en la categoria. Si de las pruebas practicadas se dedujera la
concurrencia de alguna causa de exclusién, el érgano responsable propondra3,
en funciéon de la gravedad de la enfermedad o defecto fisico, la exclusién del
aspirante del proceso selectivo, correspondiendo al 6rgano competente resolver lo
que proceda.

Articulo 30.- Constitucién y relacion con los servicios

3. En dicho acuerdo se contemplardn los compromisos de la agrupacién cara a
colaborar de manera regular en actividades propias del servicio correspondiente,
determinando las actuaciones a realizar por los bomberos y bomberas voluntarios,
los mecanismos que posibiliten su coordinacién, asi como los compromisos que
adquiera el servicio cara a asegurar el equipamiento, preparaciéon y en su caso
aseguramiento de los bomberos y bomberas voluntarios.

4. Las actuaciones a desarrollar por los bomberos y bomberas voluntarios se
cefiirdn a servir de refuerzo o de suplencia subsidiaria en las tareas de prevencién
y apoyo a la intervencién que realicen los servicios de prevenciéon y extincién
de incendios y salvamento, poniéndose a disposicién de mando profesional a la
llegada de éste al lugar.

Propuesta: 3. En dicho acuerdo se contemplardn los compromisos de la
agrupacion cara a colaborar de manera regular en actividades propias del servicio
correspondiente, determinando las actuaciones a realizar por los bomberos y
bomberas voluntarios, los mecanismos que posibiliten su coordinacién, asi como
los compromisos que adquiera el servicio a fin de asegurar el equipamiento,
preparacién y en su caso aseguramiento de los bomberos y bomberas voluntarios.
4. Las actuaciones a desarrollar por los bomberos y bomberas voluntarios se
cefiirdn a servir de refuerzo o de suplencia subsidiaria en las tareas de prevencién
y apoyo a la intervencién que realicen los servicios de prevenciéon y extincién
de incendios y salvamento, poniéndose a disposicién del mando profesional a la
llegada de éste al lugar.

Articulo 32.- Personal de empresa

3. La Academia Vasca de Policia y Emergencias podra homologar con caracter
previo a su realizacién, otros estudios en tales materias, siempre que cumplan
los requisitos establecidos por este organismo en relacién con los objetivos,
programas, contenidos, duracién, sistemas de evaluacién, y medios materiales
destinados a la realizacién de los cursos.

Propuesta: 3. La Academia Vasca de Policia y Emergencias podrd homologar,
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con caracter previo a su realizacién, otros estudios en tales materias, siempre
que cumplan los requisitos establecidos por este organismo en relacién con los
objetivos, programas, contenidos, duracién, sistemas de evaluaciéon, y medios
materiales destinados a la realizacién de los cursos.

Disposicién adicional. Formacidén

e 3. Los cursos de formacién y periodos de practicas para el ingreso en las categorias

de los servicios de prevenciéon y extincién de incendios y salvamento tendran en
cuenta en sus contenidos y programacién las enseflanzas referidas en el parrafo
anterior, con el fin de procurar su convalidacioén.
Propuesta 3. Los cursos de formacién y periodos de practicas para el ingreso
en las categorias de los servicios de prevencién y extincién de incendios y
salvamento tendrdn en cuenta, en sus contenidos y programacién, las ensefianzas
referidas en el parrafo anterior, con el fin de procurar su convalidacién.

Disposicién Transitoria Sexta.- Bomberos y bomberas de empresa

e 3. Las personas que justifiquen documentalmente que, durante los ocho afios
anteriores a la entrada en vigor de esta norma hubieran desempefiado al menos
cuatro afnos funciones de bombero o bombera de empresa o equivalentes serdn
habilitados como tales por la Academia Vasca de Policia y Emergencias.
Propuesta 3. Las personas que justifiguen documentalmente que, en los ocho
anos anteriores a la entrada en vigor de esta norma, hubieran desempefiado
funciones de bombero o bombera de empresa o equivalentes durante al menos
cuatro afos, seran habilitados como tales por la Academia Vasca de Policia y
Emergencias.

Disposicién Transitoria Séptima.- Bomberos y bomberas voluntarios

e En el plazo de cuatro afios los bomberos y bomberas voluntarios que con

anterioridad a la entrada en vigor de la ley venian ejerciendo como tales deberdn
acreditarse para el ejercicio de tales funciones conforme a lo dispuesto en el
articulo 31 de esta ley.
Propuesta: En el plazo de cuatro afios, los bomberos y bomberas voluntarios
que con anterioridad a la entrada en vigor de la ley venian prestando servicios
de bombero, deberdn acreditarse como tales para el ejercicio de esas funciones
conforme a lo dispuesto en el articulo 31 de esta ley.

V.- CONCLUSIONES

El CES Vasco considera oportuna la tramitacién del Anteproyecto de Ley Reguladora de los
Servicios de Prevencién y Extincién de Incendios y de Salvamento con las observaciones
efectuadas en el presente dictamen.

En Bilbao, a 29 de abril de 2015
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